
Los 8.122 Ayuntamientos que
hay en España y los cientos de
entidades locales menores tie-
nen desde la semana pasada una
nueva norma que regula la for-
ma en que deben controlar sus
cuentas y verificar la legalidad de
su gestión.

las empresas públicas. No obs-
tante, los auditores privados solo
podrán ser contratados por un
plazo máximo de dos años, pro-
rrogables, “no pudiéndose supe-
rar los ocho años de realización
de trabajos sobre una misma en-
tidad”. Así figura en el real decre-

to que regula el régimen jurídico
de control interno de las entida-
des del sector público local publi-
cado la semana pasada en elBole-
tín Oficial del Estado. Esta norma
homogeneiza y estandariza los
procedimientos de control de las
cuentas públicas y la gestión de

los Ayuntamientos. La función
de control, fiscalización y super-
visión se refuerza y recae sobre
los interventores, explican desde
la Federación española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP). “No
altera las funciones del interven-
tor, las refuerza”, insisten. Desde
la organización que representa a
los alcaldes españolas apuntan
que en realidad la norma no cam-
bia mucho, lo que hace, detallan,
es “sistematizar y homogeneizar
las funciones de control y super-
visión”.

En realidad, el decreto brinda
al interventor municipal de una
norma que refuerza su papel y le
ofrece la ayuda de la Interven-

ción General de la Administra-
ción del Estado (IGAE), el princi-
pal organismo fiscalizador de las
cuentas públicas del país.

Ruiz, del ICJCE, subraya que
el nuevo decreto estandariza las
normas de control interno de los
Ayuntamientos para que coinci-
dan con las que tienen las comu-
nidades autónomas y la propia
IGAE. Precisamente, el decreto
señala que las entidades locales
podrán contar con la colabora-
ción de la IGAE para aplicar los
controles financieros. Y habilita
al interventor a informar a la
IGAEde las discrepancias que pu-
dieran surgir en el ejercicio de
sus funciones.

Los interventores tendránmás
poder en los Ayuntamientos
Deberán auditar anualmente todas las empresas públicas locales

J. S. GONZÁLEZ, Madrid

Esta nueva norma refuerza el
papel de los interventores para
el control de las operaciones fi-
nancieras y contables de los mu-
nicipios. Además, establece la
obligación de auditar al menos
una vez al año las entidades pú-
blicas dependientes del sector
público local, entre los que están
las empresas públicas, fundacio-
nes, consorcios...

El interventor será el encarga-
do de controlar y gestionar estas
auditorías de cuentas anuales de
las empresas públicas para las
que podrá contratar a firmas pri-
vadas. Se abre así una vía para la
colaboración público-privada
con el objetivo de esclarecer y po-
ner en orden las cuentas de las
miles de empresas públicas en
manos de los Ayuntamientos. Así
lo explica Pere Ruiz, presidente
de la comisión del sector público
del Instituto de Censores Jura-
dos y Auditores de Cuentas (ICJ-
CE). “Hasta ahora las entidades
públicas dependientes no tenían
la obligación de auditarse”, agre-
ga. Aunque matiza que esta obli-
gación no entrará en vigor hasta
mediados de 2018 y por tanto los
primeros informes de auditoría
no se podrán realizar hasta el ve-
rano de 2020 sobre las cuentas
del ejercicio anterior.

Ruiz insiste en que estas audi-
torías deben estar dirigidas y co-
ordinadas por el interventor lo-
cal. Y deben seguir las normas
de contabilidad del sector públi-
co para reflejar la imagen fiel de

Hacienda publica regularmente
un informe sobre el sector públi-
co de los Ayuntamientos. Estas
administraciones locales cuen-
tan con 4.405 entidades activas,
entre las que se encuentran
organismos autónomos, consor-
cios, fundaciones, empresas
públicas, asociaciones y entida-
des públicas empresarial. El
control de estas entidades es
complejo debido al gran núme-
ro de Ayuntamientos y por la
dificultad de desenredar la
intrincada maraña de entidades.
En muchas ocasiones ni los
propios municipios saben qué
entidades públicas dependen de
ellos, porque muchas están sin
actividad. Las que más abundan
son las empresas públicas. Se-
gún Hacienda los Ayuntamien-
tos tenían registrados 1.740
empresas.

Más de 4.400
entidades
municipales
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